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Resumen 

La presente investigación tuvo como objeto de estudio, determinar la relación entre 

la Gestión de Despacho Fiscal con la Independencia Funcional del Fiscal Adjunto 

Provincial en las fiscalías penales de Bagua. El tipo de investigación es básica y el 

diseño no experimental, correlacional con enfoque cuantitativo. La población censal 

lo constituye 36 fiscales que laboran en las fiscalías de Bagua en el año 2022. En 

ellos se aplicó la técnica de la encuesta mediante dos cuestionarios en escala de 

Likert, diseñados y estructurados para el recojo de los datos. Como resultados 

obtenidos en la aplicación del estadístico Rho de Spearman, se tiene una 

correlacional (r = 0.949) y como significancia de la prueba, se obtuvo un valor de 

p=0.000 (bilateral), determinándose que existe una relación positiva entre la gestión 

de despacho fiscal y la independencia funcional del fiscal adjunto provincial en las 

fiscalías penales de Bagua. Concluyendo que, al existir una relación positiva directa 

entre ambas variables, significa que, a medida que aumente una adecuada gestión 

de despacho, será alta la garantía de la independencia funcional del fiscal adjunto 

provincial en las fiscalías penales de Bagua. 

Palabras clave: gestión, despacho fiscal, independencia funcional, fiscales. 
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Abstract 

The present investigation had as object of study, to determine the relationship 

between the Fiscal Dispatch Management with the functional Independence of the 

Provincial Deputy Prosecutor in the criminal prosecutors of Bagua. The type of 

research is basic and the design is non-experimental, correlational with a 

quantitative approach. The census population is made up of 36 prosecutors who 

work in the Bagua prosecutor's offices in the year 2022. The survey technique was 

applied to them through two questionnaires on a Likert scale, designed and 

structured for data collection. As results obtained in the application of Spearman's 

Rho statistic, there is a correlation (r = 0.949) and as significance of the test, a value 

of p = 0.000 (bilateral) was obtained, determining that there is a positive relationship 

between the management of prosecutorial office and the functional independence 

of the provincial deputy prosecutor in the criminal prosecution offices of Bagua. 

Concluding that, since there is a direct positive relationship between both variables, 

it means that, as an adequate dispatch management increases, the guarantee of 

the functional independence of the provincial deputy prosecutor in the criminal 

prosecution offices of Bagua will be high. 

Keywords: management, fiscal office, functional independence, fiscal. 
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I. INTRODUCCIÓN

Actualmente en América Latina rigen los modelos procesales penales garantistas, 

acorde con un Estado de Derecho, implementando una estructura procesal penal 

moderna (Alberts, 2021). En esa estructura, el fiscal es quién ejerce la 

investigación penal, como tal, le reviste la independencia en su labor funcional; 

ello garantiza la imparcialidad de la investigación en un sistema de justicia 

equilibrado. Por tal razón, la estructura funcional de la institución que le alberga, 

debe garantizarle la autonomía funcional y administrativa, situación que en 

muchos Estados latinoamericanos es un punto de quiebre debido a la injerencia 

externa o presión jerárquica interna, afectando la objetividad y la imparcialidad de 

una investigación (Binder 2009).  

A nivel nacional, con la vigente aplicación de la norma procesal del año 2004, el 

fiscal adopta dirige la investigación penal, a efectos de realizar una labor eficiente 

y eficaz, la norma procesal le reviste de independencia funcional. En el Distrito 

Fiscal de Amazonas, este modelo procesal entró en vigencia en abril del año 2010, 

adaptándose a una nueva estructura organizacional con un enfoque empresarial, 

instalándose los despachos gestores a cargo del fiscal provincial, a decir de 

Tasayco (2016), una potestad amplia que en su mala administración puede afectar 

la orientación de una investigación a cargo de un fiscal integrante de este 

despacho.  

En la ciudad de Bagua, operan cinco fiscalías provinciales penales, integradas en 

total por nueve fiscales provinciales y 27 fiscales adjuntos provinciales. La gestión 

de un despacho, a cargo del fiscal provincial, cumple l a  dirección administrativa 

y de control de la labor funcional de los fiscales adjuntos, orientando su labor a 

la eficacia y eficiencia (MOF del Despacho Fiscal Corporativo, 2014), teniendo 

potestad de diseñar, dirigir y controlar la labor de sus integrantes, tanto en el plano 

administrativo como en la investigación de casos penales; sin embargo, se 

advierte como problemática, que el ejercicio de una potestad amplia de la 

administración de un despacho fiscal vulnera la independencia funcional del fiscal 

adjunto que integra dicho despacho y en consecuencia perjudica la objetividad y 
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eficiencia de una investigación penal en las fiscalías penales de Bagua. En ese 

sentido radica la motivación de la presente investigación, que  es la búsqueda de 

la relación de la gestión de un despacho fiscal y la independencia del ejercicio 

funcional del fiscal adjunto provincial, de tal manera que los resultados obtenidos, 

contribuirá al conocimiento de los usuarios que han participado en el presente 

informe, a la institución y a otros investigadores en el ámbito académico, a efectos 

de orientar una adecuada gestión de despacho fiscal dentro de una estructura 

organizacional acorde con un nuevo modelo procesal, que garantice la 

independencia del ejercicio funcional de un fiscal investigador. 

En razón a ello, se plantea la siguiente pregunta: ¿Existe relación entre la gestión 

del despacho fiscal y la independencia del fiscal adjunto provincial en las fiscalías 

penales de Bagua, 2022?, y como problemas específicos: (1) ¿Existe relación 

entre la dirección y la independencia funcional del fiscal adjunto provincial en las 

fiscalías penales de Bagua, 2022?; (2) ¿Existe relación entre el control y la 

independencia funcional del fiscal adjunto provincial en las fiscalías penales de 

Bagua, 2022?;  (3) ¿Existe relación entre la gestión de despacho fiscal y la 

objetividad en las fiscalías penales de Bagua, 2022?. 

En cuanto a la justificación teórica, se sustenta en la necesidad de relacionar la 

gestión de despacho fiscal con la independencia funcional del fiscal adjunto 

provincial, en función a un diseño estructural de un modelo procesal penal, a 

efectos de conocer si dicha relación permite la interacción funcional en un nuevo 

modelo procesal penal en las fiscalías penales de Bagua. 

Como justificación práctica, se ha tenido como objetivo relacionar las variables 

planteadas tanto en el objetivo general como en los específicos, las mismas que 

puede servir como referente para diseñar una nueva estructura funcional en la 

gestión de un despacho y garantizar así la independencia del criterio funcional de 

los fiscales en una determinada investigación penal. 

Dentro de la justificación metodológica, la aplicación de los cuestionarios utilizando 

la encuesta a los 36 fiscales que operan en las fiscalías penales de Bagua, 
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permitirá contar a los investigadores académicos y usuarios internos de la 

institución, con cuestionarios estandarizados validados y confiables para ser 

utilizados como referentes en distintos proyectos de investigación. 

La justificación social de la presente investigación, tiene su relevancia directamente 

en los justiciables y en los operadores de justicia, dado que el fiscal como 

representante de la sociedad en juicio, conduce la investigación penal, orientando 

su actuación de manera con objetividad y de manera imparcial, elementos que 

serán garantizados si existe una adecuada gestión de despacho fiscal, lo que 

finalmente reflejará en la satisfacción de la sociedad. 

El objetivo general de la presente investigación fue: Determinar la relación que 

existe entre la gestión del despacho fiscal y la independencia del fiscal adjunto 

provincial en las fiscalías penales de Bagua, 2022. Teniendo como objetivos 

específicos: (1) determinar relación entre la dirección y la independencia funcional 

del fiscal adjunto provincial en las fiscalías penales de Bagua, 2022; (2) establecer 

la relación entre el control y la independencia funcional del fiscal adjunto provincial 

en las fiscalías penales de Bagua, 2022 y; (3) Determinar la relación entre la 

gestión de despacho fiscal y la objetividad en las fiscalías penales de Bagua, 2022. 

Como hipótesis de la presente investigación se tiene que, la gestión del despacho 

fiscal se relacionada positivamente con la independencia del fiscal adjunto 

provincial en las fiscalías penales de Bagua 2022. 

Se tiene como hipótesis específicas: (1) que existe relación positiva entre la 

dirección y la independencia funcional del fiscal adjunto provincial en las fiscalías 

penales de Bagua, 2022; (2) existe una relación positiva entre el control y la 

independencia funcional del fiscal adjunto provincial en las fiscalías penales de 

Bagua, 2022 y; (3) existe relación positiva entre la gestión de despacho fiscal y la 

objetividad en las fiscalías penales de Bagua, 2022. 
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II. MARCO TEÓRICO
En el desarrollo de esta investigación, se ha tenido en cuenta diferentes trabajos

previos realizados que guardan relación con las variables en la presente

investigación, plasmados en artículos científicos, tesis de maestría y doctorados,

así como libros que han permitido adquirir información y conocimientos sobre

gestión de despacho e independencia funcional del fiscal penal.

A nivel internacional, dada la búsqueda realizada por el investigador, se aprecia la 

inexistencia de investigación alguna relacionada con estudios de ambas variables; 

sin embargo, se tiene investigaciones con las variables de manera independiente, 

que aportaron de manera significativa como antecedentes para la elaboración de 

esta investigación.  

Araya (2020) en investigación, que tuvo como objetivo buscar la correlación que 

existe entre un sistema de justicia actual y la aplicación de modelos de gestión 

modernos en busca de la eficacia en las entidades federativas de México, para 

ello aplica método experimental del seguimiento y monitoreo de la carga laboral 

en ambos modelos de gestión de despacho judicial. Teniendo como conclusiones 

que la gestión judicial debe reconocerse como una oportunidad de cambio de 

enfoque empresarial, en el seguimiento y monitoreo de la carga, el cual va a 

generar mayores resultados de efectividad. 

Pereda (2020), había propuesto en su investigación, la posibilidad de ejercer 

imparcialidad por parte de la fiscalía de España, dada la injerencia de los 

superiores en un organismo eminentemente jerarquizado. Aplicando lo descriptivo 

como método de estudio, determinó en sus conclusiones y a manera de reflexión, 

que al fiscal le reviste la independencia en su actuación, pero para ello la 

institución a quién representa, debe de dotarlos de instrumentos legales que 

permita llevar una investigación imparcial, objetiva y sin intromisiones de índole 

jerárquico de poder superior. 
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Gordillo (2016) en su investigación cuyo objetivo fue de destacar la importancia de 

la independencia del ejercicio funcional dentro de un proceso penal del Ministerio 

Fiscal en México. Analizó los principios que giran en torno a dicha actuación fiscal, 

entre ellos resaltó la legalidad, la dependencia jerárquica y la imparcialidad, 

relacionándolo con la el ejercicio independiente de actuación fiscal dentro de un 

proceso penal. Concluyó que, es prioritario y necesario que la actuación del fiscal 

deba ser amparada por la constitución, para así lograr una eficiente objetividad e 

imparcialidad en las investigaciones penales.  

Batlouni (2018) planteó en su objetivo de estudio determinar la actuación del 

Ministerio Fiscal en la fase previa de la investigación. El método utilizado es el 

descriptivo, analítico. Dicha investigación tiene como conclusión, que es el fiscal, 

quién tiene facultad normativa de direccionar la investigación en la fase preliminar, 

con el apoyo auxiliar de la policía y por tanto, su actuación debe ser imparcial, 

garantizando un sistema procesal acusatorio, con criterio basado en el principio 

de legalidad y oportunidad, siendo posible ello, en tanto el actuar del Ministerio 

Fiscal le faculte la independencia funcional sin intromisión jerárquica. Dicho 

antecedente de estudio resulta de utilidad para la presente investigación, dado que 

en él se desarrolla los alcances de una actuación imparcial en la etapa inicial de 

la investigación penal, sin mediar obstáculos de índole organizacional. 

Añez (2017) su tesis de investigación que tuvo objetivo determinar el rol del fiscal 

en la fase preliminar, para lo cual se aplicó el método descriptivo, analítico 

experimental, en cuyas conclusiones expresa que el modelo procesal penal es una 

herramienta necesaria y útil para garantizar el orden jurídico, combatir el retardo 

de la justicia, devolviendo en cierto grado la confianza a la ciudadanía en el 

restablecimiento de la seguridad jurídica; siendo posible ello si se garantiza el 

ejercicio funcional independiente del fiscal. La utilidad y vinculación de dicho 

estudio con la presente investigación, es el modelo procesal explicado y la 

celeridad de las actuaciones de los fiscales que permite su organización 

estructural. 
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Pastene et al. (2017) planteó como objetivo, el análisis del principio de objetividad 

que le reviste al Ministerio Público en Chile, en su actividad de investigación en la 

persecución de un hecho delictivo como ente de actuación funcional exclusiva en 

una investigación de connotación penal, aplicando el método descriptivo-

explicativo. Llegando a la conclusión que la actuación del fiscal se rige por el 

principio de objetividad, el cual aparece como un límite a las eventuales 

actuaciones arbitrarias y garantiza un debido procedimiento en una investigación 

penal, debiendo ser respetado no sólo en la etapa de investigación, sino en el 

desarrollo de todo el proceso penal. 

 

En el plano nacional, dada la búsqueda realizada por el investigador, no ha 

encontrado investigaciones relacionado a las dos variables del presente estudio, 

pero si aprecia investigaciones realizadas de manera independiente sobre la base 

de gestión de despacho y la independencia funcional.  

 

Rodríguez (2022), planteó en su estudio, buscar la relación de la gestión del 

despacho fiscal con la calidad del servicio en una fiscalía provincial penal en el 

departamento de San Martín, aplicando el método de investigación básica y de 

diseño no experimental, correlacional con enfoque cuantitativo en 108 usuarios, 

determinó que la gestión de despacho fiscal con la calidad de servicio en una 

fiscalía provincial penal, es significativa, con un valor r= de 0.591 y valor de 

significancia de 0.000. 

 

La Riva (2021), investigó la relación de la gestión pública en base a resultados en 

relación con el desempeño de la función de las fiscalías provinciales de Lima, en 

atención al ejercicio de su labor en una investigación penal, utilizando un método 

cualitativo y como técnica a la entrevista, concluyó que en esas fiscalías no existe 

un orden en la asignación de carga laboral, no siguen una planificación, no se 

aprecia una clara dirección por parte del jefe de despacho, en consecuencia ello 

determinó un deficiente indicador de gestión por resultado. 

 

Castro (2021), planteó como objetivo en su investigación, la relación de la gestión 

de despacho fiscal con la evaluación de desempeño del fiscal. Investigación tipo 
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básica, correlacional. En dicha investigación se observa un 0.591 de valor de 

correlación con un p-valor de 0.000, en donde se aprecia la significativa relación 

de sus variables. 

 

Chambi (2019) en su estudio planteó relacionar la gestión del despacho fiscal con 

la calidad de servicio, en razón a conocer que áreas demandan mayor asistencia 

para fortalecer el desempeño de sus integrantes. Aplicando el método descriptivo-

correlacional, con un enfoque cuantitativo en sus datos, sus resultados arrojaron 

un valor r=0.676 con valor significancia de 0.004. Dicho autor concluyó que es 

importante y necesaria fortalecer la gestión de un despacho para llegar a brindar 

un satisfactorio servicio de buena calidad. 

 

Aguirre (2017), expresa en su artículo científico, el propósito de identificar los 

límites del fiscal penal como director en la investigación de un delito en Trujillo, 

contrastando la labor del fiscal en la práctica con lo expresado en la norma material 

y procesal penal. Teniendo como conclusiones de los resultados de las muestras, 

que las principales limitaciones que presenta el fiscal penal, es la no objetividad 

de la investigación, los residuos de un sistema inquisitivo de anterior vigencia, el 

incumplimiento del principio de legalidad y la vulneración a la independencia 

funcional.  

 

Paico (2017) planteó al relacionar la gestión de un despacho fiscal con la carga 

procesal de una fiscalía penal en Tarapoto, apreció de sus resultados, que dichas 

variables se relacionan muy íntimamente, verificando que una adecuada la 

administración de un despacho conlleva al manejo de la carga laboral. 

 

En cuanto a las teorías asociadas con gestión de despacho, como teoría general, 

se tiene a la gestión administrativa de un despacho, al respecto, Fayol (1987), en 

su teoría de la administración científica, sustentó a inicios del siglo XX, dos 

enfoques, denominando al primero gobierno y a la segunda, administración, 

afirmando que gobernar significa dirigir a un grupo de personas, mientras 

administración organizar,  prever, ejercer control y realizar coordinaciones dentro 

de una determinada gestión. Del mismo modo Taylor (1986), propuso cuatro 
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principios básicos de la administración científica, entre ellos resaltó la cooperación 

entre los dirigentes y los obreros.  

 

Como teorías sustantivas, Orellana et al (2020) expresan que gestionar un 

despacho, es un conjunto de acciones orientadas en un plan estratégico cuyo fin 

es lograr los objetivos propuestos, para poder llegar a ello, es importante acciones 

medias de una correcta dirección, seguimiento y control. Por su parte, Farías y 

Méndez (2017), sostiene como teoría, que la gestión de un despacho, se efectiviza 

en alcanzar propuestas en la planificación de una institución, realizando acciones 

medias de dirección y ejercicio de control.  

 

Gastañaduy y Herrera (2016), expresan que, en los procesos de gestión de un 

despacho, implican planificación, organización y control, siendo dicha gestión 

similar a los procesos de gestión de un despacho jurisdiccional, correspondiendo 

aplicar una misma gestión estructural.  

 

En específico, es de entender que la gestión de despacho fiscal, propiamente 

dicho en el Perú, es un término compuesto, adoptado por el Ministerio Público en 

el marco de implementar progresivamente a nivel nacional, la norma procesal del 

año 2004 (D.L N° 957). En ese sentido, gestión de despacho, denota una acción 

y un efecto de gestionar. Por tanto, ello se reduce a la realización de diligencias 

que van a conducir el logro de un objetivo propuesto (Luna, 2015). 

 

La noción de gestionar un despacho, implica acciones para planificar, organizar, 

dirigir, controlar y disponer. Considerando ello, la nueva estructura del proceso 

penal implantado en el Perú, se viene aplicando la gestión de un despacho fiscal, 

como un conjunto procedimientos determinados, orientado su accionar a la gestión 

de los recursos humanos, recursos físicos y de canales de información que van a 

interactuar con la finalidad de programar actividades en función al cumplimiento 

de metas u objetivos, orientados en su visión y misión (Aliaga, s.f).  

 

En efecto, podemos señalar como concepto propiamente dicho, respaldado por 

las bases teóricas generales, que gestión de despacho fiscal, son acciones que 
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ejerce el fiscal gestor, como jefe de un despacho, administrando o gestionando los 

recursos a su cargo, dentro de una estructura organizacional para ejercer la 

dirección, el control y supervisión a efectos de cumplir con los objetivos propuestos 

en una planeamiento institucional, y cuyo propósito final es lograr la  eficiencia en 

la labor funcional, Almanza (2013).  

 

En ese sentido, el D.L N° 958, expresa que el ministerio público diseña la 

estructura funcional de un despacho fiscal a la par con el despacho judicial. En 

cumplimiento de ello, en el 2005 la Fiscalía de la Nación en atención a la vigencia 

de la norma procesal, creo el sistema de gestión de despacho, puesto en práctica 

en los distritos fiscales conforme se implementada la norma procesal  el nuevo 

modelo procesal, implementando despachos fiscales gestores de modelos 

corporativos. 

 

Dicho sistema se implantó en Amazonas en abril del año 2010. En ese contexto, 

dado los lineamientos emitidos por la Fiscalía de la Nación, el Ministerio Público 

se ha adapto a una nueva estructura organizacional, tanto estructural como 

funcional, es así que a nivel superior, el jefe del despacho fiscal que diseña, dirige, 

administra, controla y dispone tanto lo administrativo como labor funcional 

jurisdiccional, es el fiscal provincial, en igual estructura y como tal, es el jefe de 

despacho, quién tiene la potestad administrativa y potestad jurisdiccional de la 

labor fiscal, disponiendo criterios orientadores de una determinada investigación 

que van a causar obligatoriedad a los fiscales adjuntos que integran dicho 

despacho (Linares Rebaza, 2009 y Tasayco 2016). 

 

Respecto a las dimensiones de esta variable, se tiene a la dimensión 1. Diseño, 

está orientado directamente a la parte funcional, en el planteamiento de 

estrategias de investigación que permita de manera eficiente resultados en la 

búsqueda de indicios reveladores de una comisión de ilícito penal, conforme a la 

facultad que la norma procesal le otorga al fiscal (Decreto Legislativo 957).  

 

La dimensión 2. Dirección, como aporta Francisco (2020), basa su aporte en la 

potestad que tiene el gestor en la toma de decisiones, en orientación a los planes 
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u objetivos de la estructura de la organización, en el presente caso, dentro de una 

gestión de despacho fiscal, que en específico van a orientar una línea de 

investigación. Comprende la fase de la ejecución de una planeación diseñada, 

coordinando su conducción de los recursos de la organización de acuerdo a un 

ejercicio de liderazgo (Munch, 2018 y Aslam, 2020). 

 

Respecto a la dimensión 3. Control, en igual sentido, la estructura organizacional 

del Ministerio Público, como refiere Almanza (2013), el jefe de despacho tiene la 

potestad de controlar, monitorear y evaluar la labor tanto administrativa del 

personal asistencial, así como de la labor funcional de los fiscales adjuntos. Dicho 

control tiene límites cuanto estos confrontan con los derechos laborales de los 

trabajadores; sin embargo, esa potestad es muy amplia y podría no resultar ser 

muy eficiente si la labor de control y supervisión denota subjetividad. Por su parte 

Luna (2015) expresa que el control en una gestión administrativa es fundamental 

para asegurar la efectividad de los planes estratégicos planteados dentro de una 

estructura organizacional, propiciando así óptimos resultados en los objetivos 

propuestos. 

 

Mendoza et al (2018) refiere que ejercer una correcta función de control, permite 

estandarizar indicadores de los resultados obtenidos, se corrige anticipadamente 

eventuales desastres dadas por fallas o errores involuntarios, subsanando las 

mismas para dar continuidad a las operaciones (Mura y Vlacseková, 2018 y Borst, 

2018). A su vez, Chiavenato (2015), sostiene que, dentro de las fases del proceso 

administrativo, el del control es en donde se evalúa el desempeño, de ser el caso, 

se aplica medidas correctivas para reorientar las acciones hacia los objetivos 

planteados, corrigiendo distorsiones. Viapina (2020) refiere que no siempre se 

puede advertir fallas, sino también excesos que pueden cambiar el ritmo del 

trabajo, y ello también implica ajustes en el desempeño laboral. 

 

Que, en forma contraria la no orientación de los objetivos puede distorsionar el 

rumbo, afectando la motivación incluso de los integrantes de un equipo de trabajo 

(Sangmook, 2017). En ese sentido, el control que se ejerce no debe significar 
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gobernar, sino dirigir, orientar, a efectos que eventualmente se pueda prever un 

resultado no esperado (Rinku et al, 2018). 

 

Con relación a la variable independencia funcional, como bases teóricas 

generales, Díaz (2013) en la teoría constitucional positiva, enfoca la 

independencia del magistrado en dos fases, el primero relacionado a entidades 

públicas y reglas que permiten actuar con independencia en el ejercicio de la 

función, como son la legitimidad de sus atribuciones, la permanencia del cargo, 

salarios dignos acorde con la labor exclusiva y la existencia de una estructura 

organizacional independiente de injerencia externa. Como segundo nivel, orienta 

que la independencia del actuar del fiscal, debe ser posible en un sistema de 

contrapesos, que resulta de las fuerzas de acción estratégica de los poderes de 

un Estado. 

 

Pérez (2018) expresa que la actual normativa procesal implantada en el Perú, dota 

al fiscal independencia en su actuar funcional, revistiéndole de autonomía de 

criterio dentro de una investigación con apego a las limitaciones legales. Ello le 

permite excluir injerencias externas o presión interna de fiscales de mayor 

jerarquía. Por su parte, Pereda (2020) refiere que la independencia que tiene todo 

fiscal en el ejercicio de sus funciones, va a garantizar la imparcialidad de la 

investigación, por tal razón es importante su taxatividad material y orgánica.  

 

La norma material expresa que los fiscales actúan de manera independiente en el 

ejercicio de sus acciones, con criterio propio y siempre arreglado a ley. El Tribunal 

Constitucional del Perú, por su parte expresa que el ejercicio independiente del 

fiscal debe estar dotado con criterios objetivos y razonables, que permitan 

garantizar una investigación no arbitraria; precisando además que el peligro de la 

independencia funcional del fiscal, puede estar ligado al principio de jerarquía 

vertical, señalando que de ningún modo los fiscales de jerarquía menor, pueden 

convertirse en mesa de partes de sus superiores, dado igual gozan de un criterio 

independiente en el actuar funcional, tal como así lo establece la norma procesal 

(STC 06204-2006).  
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La variable dependiente sienta sus bases en la presente investigación en la 

dimensión 1. Legalidad, Schreginger (2021) refiere de manera general, que este 

principio pone límites al actuar de la sociedad en una determinada convivencia, 

pues las reglas de conducta positivizadas en un cuerpo normativo orientan y 

condicionan a las personas a un actuar conforme a lo que se considere normal en 

un determinado territorio, con determinadas costumbres. Támara (2020) refiere 

que este principio limita la aplicación arbitraria del derecho penal, y en ese sentido 

se relaciona con la variable independiente, pues en estricto al contener la norma 

material y procesal taxativamente la independencia de criterio del fiscal en el 

ejercicio de sus funciones, ello no puede ser vulnerado por condicionamientos de 

cualquier índole, pues ello violaría dicho principio. 

 

En cuanto a dimensión 2. Objetividad, reposa su fundamento en el principio de 

imparcialidad. Al respecto Berdullas (2021) señala que la objetividad del fiscal en 

su ejercicio funcional, va a ser garantizado si se le dota de independencia, y como 

resultado se tendrá una actuación no arbitraria. La norma procesal penal expresa 

que es el fiscal quién conduce la investigación penal desde el inicio de la noticia 

del hecho criminal, investigando con objetividad a efectos de determinar la 

existencia de elementos acusatorios o disponer el archivo del mismo. Esa 

objetividad debe estar revestida en un actuar con criterio de imparcialidad, con 

criterio ontológico y ético conforme lo expresa la Ley de la Carrera Fiscal N° 30483 

(2016).  

 

Finalmente, si bien no existen estudios previos que contengan las dos variables 

planteadas en esta investigación, es correcto señalar de las bases teóricas 

orientan la existente relación entre despacho fiscal y la independencia funcional 

del fiscal adjunto provincial, sus dimensiones de estudio canalizan la finalidad de 

la presente investigación, expresados en el planteamiento del problema como 

cuestionamientos que el presente autor realiza, determinado por los objetivos en 

el cual finalmente descansará en la hipótesis planteada. 
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III. METODOLOGÍA

3.1  Tipo y diseño de investigación

3.1.1 Tipo de investigación
La investigación es del tipo básica, dado que busca obtener información real de

la problemática que nos aqueja, enfocándose en comprender qué causas

generan determinados efectos (Arainga, 2011). Así también, tiene un alcance

correlacional, ya que tiene por finalidad relacionar variables en un contexto de

investigación específica (Hernández 2014). Como se aprecia, en esta

investigación fue la de conocer la relación y el grado de asociación de la variable

gestión de despacho fiscal con la variable independencia funcional del fiscal

adjunto provincial.

El enfoque aplicado en esta investigación, fue el cuantitativo, dado que, a 

efectos de probar la hipótesis, se utilizó la recolección de datos con 

determinados instrumentos, medidos numéricamente, para luego haber 

aplicado el estadístico correspondiente, cuyo propósito es obtener los 

resultados de la correlación de las variables de estudio. 

3.1.2 Diseño de investigación 

Se aplicó un diseño no experimental, de corte transversal, toda vez que sus 

variables no han sido objeto de manipulación se aplicó en un solo momento, a 

través de la recolección de los datos del fenómeno de la realidad, como así lo 

expresa Hernández (2014). 

Figura 01 

Diseño del esquema correlacional 
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3.2  Variables y operacionalización 
Variable 1. Gestión de despacho fiscal se define como un conjunto 

procedimientos determinados, orientado su accionar a la gestión de los recursos 

humanos, recursos físicos y de canales de información que van a interactuar con 

la finalidad de programar actividades en función al cumplimiento de metas u 

objetivos, orientados en su visión y misión (Rosas s.f). 

 

Operacionalmente, se define como acciones que ejerce el fiscal provincial en la 

dirección y acciones de supervisión de las estrategias en la investigación 

preparatoria y dentro un proceso penal, siempre acorde a la norma material y 

procesal (Lineamientos de Gestión de Despacho Fiscal 2021). Su medición se 

realizó mediante el cuestionario de 12 ítems que se aplicó a los usuarios, 

conteniendo las siguientes dimensiones: (1) diseño, con sus indicadores: 

estrategias de investigación, plan de acción; (2) dirección, sus indicadores: toma 

de decisiones, asumir responsabilidad, orientación de investigación y; (3) control, 

con sus indicadores de medición: control, seguimiento, monitoreo y evaluación 

de investigación.  

 

Escala de medición. Para los instrumentos aplicados en esta variable, se utilizó 

a Likert con cinco opciones de respuesta a los usuarios, contenidas en la 

encuesta. 

 

Variable 2. La independencia funcional del fiscal adjunto provincial, debe 

entenderse como las acciones con criterio independiente que va a garantizar la 

objetividad e imparcialidad en una investigación penal (Ley 30483, 2016). Como 

definición operacional tenemos que el fiscal goza de un criterio autónomo en el 

ejercicio de su función durante la investigación penal. Adecúa su actuación a los 

límites exigidos por la norma constitucional y sustancial (Decreto Legislativo N° 

052 (1981).  

 

En esta variable se aplicó la encuesta con un cuestionario de 12 ítems que se 

estructuran en tres dimensiones: (1) legalidad, con sus indicadores: taxatividad 

de la norma, decisiones fundadas y motivadas; (2) objetividad, cuyos indicadores 
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tenemos: criterio de imparcialidad, sentido ético de la labor y, neutralidad del 

fiscal gestor; (3) autonomía, y sus indicadores: criterio de decisión, injerencia 

externa e injerencia interna. 

 

Escala de medición. Se aplico Likert con opciones de respuesta. Asimismo, los 

niveles o rango de medida aplicados según escala de valoración, fue: (1) muy 

bajo, (02) bajo, (03) medio, (4) alto y, (5) muy alto. 

 

3.3 Población censal, muestreo, unidad de análisis 
La población censal lo constituyen 36 fiscales penales de la ciudad de Bagua, 

ejerciendo su labor funcional al año 2022, que tienen como características en 

común, la labor funcional que ejercen en un despacho fiscal dentro de una 

estructura organizacional y procesal penal. Dado la operacionalidad de las 

variables y el número de la población, se trabajó con el total de la población, no 

considerando muestra en el presente estudio.  

 

El muestreo fue intencional, aplicando el instrumento y la técnica de la encuesta 

a 10 fiscales adjuntos y a 5 fiscales provinciales en las fiscalías penales de la 

ciudad de Bagua. 

 

La unidad de análisis lo representa el fiscal provincial y adjunto provincial de 

las fiscalías penales de Bagua en el 2022. 

 

Criterio de inclusión: (1) fiscales provinciales y adjunto provinciales que laboran 

en las fiscalías penales de Bagua en ejercicio funcional en el año 2022, (2) 

fiscales que manifestaron su conformidad en participar en este estudio.   

 

Criterios de exclusión: (1) fiscales provinciales y adjunto provinciales que ya 

no laboran en las fiscalías penales de Bagua en ejercicio funcional en el año 

2022, (2) fiscales que no manifestaron su conformidad en participar en este 

estudio. 

 



16  

3.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y 
confiabilidad 

3.4.1 Técnicas 
Se aplicó la encuesta. Según McCombes (2019) las encuestas permiten 

recopilar información de los usuarios seleccionados y de las respuestas 

dadas, permitirá procesar los datos para luego ser analizados.  Campos 

(2015) refiere que esta técnica se utiliza como método en contextos 

diferentes, siendo una opción correcta cuando lo que se quiere conocer son 

las características, preferencias, opiniones o creencias de un determinado 

grupo de personas. En este estudio, se aplicó dicha técnica por ser las más 

adecuadas al objeto de estudio. 

 

3.4.2  Instrumento 
Se utilizó el cuestionario como instrumento por ser el más adecuado al 

propósito de estudio. Hernández (2014) refiere que la utilidad del 

instrumento radica en que a través de ello se recolecta la información 

propuestos en los objetivos.  

 

A través de dicho instrumento, se recolectó datos de los usuarios en la 

aplicación del instrumento de la variable gestión de despacho fiscal, 

diseñada y validada sobre la base de investigaciones anteriores que constó 

de 12 ítems agrupados en tres dimensiones a saber: diseño, dirección y 

control, aplicándose de forma individual a cada usuario que constituyeron la 

población censal. 

 

Respecto a la variable independencia funcional del fiscal adjunto, se aplicó 

el cuestionario de forma individual a la población censal, estructurado sobre 

base de estudios previos y validados por los expertos. Dicho cuestionario se 

elaboró con 12 ítems, estructurados de acuerdo a las dimensiones de 

legalidad, objetividad y autonomía. 
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3.4.3 Validez  
Moreno (2017) sostiene que la validez de los instrumentos aplicados debe 

ser realizada por expertos, quienes, dada sus conocimientos científicos y 

experticia del tema de estudio, revisarán los instrumentos en orientación a 

las exigencias de la investigación.  

 

Se aplicó un cuestionario pro variable, utilizando la encuesta, las mismas 

que fueron analizados por expertos para luego ser validado por los mismos, 

utilizando la confiablidad como tipo de validez.  

 

Confiabilidad 

Hernández (2014) expresa que la confiabilidad se observa en la aplicación 

reiterativa de un instrumento a un usuario, si el resultado es igual aplica la 

viabilidad de los instrumentos. En este estudio, al aplicar la técnica de la 

encuesta de los ítems contenidos en dos instrumentos, se ha determinado 

la confiabilidad de los mismos, aplicando Alfa Cronbach, procesado con el 

software SPSS 21.  

 

Se aplicó el muestreo piloto de forma intencional de las dos variables a 10 

fiscales adjuntos provinciales y a 5 fiscales provinciales de las fiscales de la 

ciudad de Bagua, el mismo que comprendió 12 ítems en el cuestionario de 

la variable independiente y 12 ítems en la variable dependiente, cada uno 

con sus respectivas dimensiones, medidas en escala de Likert en 5 niveles, 

cuyo resultado de confiabilidad se tiene:  

 

 

Tabla 01 
Resultado del análisis Alfa de Cronbach del muestreo piloto 

Instrumento Alfa de Cronbach 
Gestión Despacho Fiscal 0,955 

Independencia Funcional del Fiscal Adjunto 0,835 
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Hernández (2014) sostiene que la valoración del coeficiente de confiabilidad 

se determina entre 0.00 a 01.00, cuyo valor por debajo de 0.60 es 

inaceptable, de 0.60 a 0.70 baja; entre 0.70 a 0.80 es moderada y, entre 0.80 

a 0.90 es alta. Como se advierte de la tabla anterior, el resultado del 

muestreo de confiabilidad según Alfa de Cronbach es mayor de 0.80; por lo 

que la confiabilidad de los instrumentos es alta. 

 

3.5 Procedimientos  
Se han elaborado dos instrumentos, para luego realizar las coordinaciones 

con el Fiscal Superior, a efectos de otorgarse la autorización de aplicación de 

la encuesta. Obtenido ello, se efectuaron las mismas a los fiscales integrantes 

de cada despacho fiscal de la ciudad de Bagua. Los datos obtenidos de los 

instrumentos aplicados, fueron vaciados en una sábana de datos en Excel, 

para luego ser tabuladas, procesadas y analizadas en el SPSS versión 21, 

cuyos resultados de análisis de frecuencia y correlación, se expone más 

adelante. 

 

3.6 Método de análisis de datos 
Tamayo (2008) expresa que el método va a permitir analizar 

estadísticamente los datos que han sido recolectados, de una manera 

resumida y lógica. Dada la información contenida en los instrumentos, se 

procedió a tabular los mismos en el excel, para luego procesarlos en el SPSS 

versión 21 y así, referente a la confiabilidad, aplicar el estadístico de Alfa de 

Cronbach 

 

En el análisis inferencial de las hipótesis, se procesaron los datos tabulados 

en Excel y vaciados en el SPSS 21, procedimiento previamente a procesar 

la prueba de normalidad de Shapiro – Wilk que, según lo expresado por 

Parada (2019), resulta de aplicación por el número de la población censal 

menor a 50 en el presente estudio; resultando que las variables de estudio  

obedece a una distribución anormal, lo que ha permitido aplicar coeficiente r 

de Rho de Spearman, en la medición de relación entre las dos variables por 

cada objetivo propuesto. Así también, se ha tenido como referencia la tabla 
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de Hernández (201) en la interpretación de valor de la correlación de las 

variables:  

Tabla 2 
Tabla de valoración de correlación de variables * 

r Interpretación 
± 1 Correlación perfecta 
± 0.80   ± 0.99 Muy alta  
± 0.60   ± 0.79 Alta  
± 0.40   ± 0.59 Moderada  
± 0.20   ± 0.39 Baja 
± 0.01   ± 0.19 Muy baja 
± 0 Correlación nula 

*Tabla adaptada de Hernández (2014)

3.7 Aspectos éticos 
  Durante el desarrollo de este estudio, se ha respecto los principios éticos de: (1) 

Beneficiencia, dado que se buscó que los resultados obtenidos sirvan de 

beneficio para los usuarios fiscales, (2) No maleficiencia, puesto que se ha 

actuado de mala fe en todo el proceso de investigación, reconocimiento la 

autoría de las investigaciones tomadas como antecedentes, los cuales han sido 

citados correctamente según las normas APA. Tampoco se ha vulnerado la 

confianza dada por los usuarios quienes no permitieron la difusión de sus datos 

en los instrumentos (3) autonomía: se respetó siempre la voluntad del 

encuestado en dar sus respuestas, no manipulándose las mismas, (4) justicia, 

se ha garantizado el derecho de los participantes a la no difusión de su 

identidad, a la reserva de su información, así también se respecto la autoría de 

los autores citados en este estudio.  
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IV. RESULTADOS

Del proceso de información acopiada en los instrumentos en el presente estudio 

procesados en software SPSS versión 21, se ha obtenido los siguientes resultados: 

4.1. Análisis descriptivo  
4.1.1 Resultado del nivel de la gestión de despacho fiscal y sus dimensiones 

Tabla 3 
Distribución y frecuencia de la variable gestión de despacho fiscal y sus 
dimensiones 

Dimensiones V1: Gestión 
Despacho 
Fiscal 

D1: Diseño D2: Dirección D3: Control 

Nivel f % f % f % f % 

Muy deficiente 0 0.0 0 0.0 0 0.0 0 0.0 

Deficiente 0 0.0 6 16.7 0 0.0 0 0 

Regular 8 22.2 5 13.7 0 0.0 10 27.8 

Eficiente 4 11.1 6 16.7 13 36.1 12 33.3 

Muy eficiente  24 66.7 19 52.8 23 63.9 14 38.9 

Total 36 100 36 100 36 100 36 100 

Fuente: datos obtenidos de la recolección de los instrumentos aplicados 

Como se observa en la tabla, la variable gestión de despacho fiscal arroja que un 

66.7%, opinan que la gestión del despacho muy eficiente; y con un valor inferior, 

un 11.1 % consideran que la gestión de despacho fiscal es eficiente.  

En cuanto a la dimensión diseño, se aprecia de la tabla que 19 fiscales consideran 

que es muy eficiente; asimismo, un el 16.7% piensan que el diseño dentro de la 

gestión de un despacho es eficiente; del mismo modo un 13.9 % que va a 

representar a 5 fiscales que participaron en la encuesta, han considerado que esa 

dimensión es regular en un despacho. Finalmente, se aprecia de la tabla que el 

27.8% que va a representar a diez fiscales, han considerado como muy eficiente  
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Se aprecia de la table que referente a la dimensión dirección, un 63.9% que ha 

representado a 23 fiscales participantes de la encuesta, han considerado como muy 

eficiente la dirección; del mismo modo, un 36.1% han considerado que dicha 

dimensión es eficiente. Finalmente, se aprecia de la table referencia que la 

dimensión control arroja un 38.9%, interpretando que 14 fiscales de la ciudad de 

Bagua han considerado que la función de control que ejerce el fiscal gestor en un 

despacho es muy eficiente; así también, 12 fiscales que representan a un 33.3 %, 

han considerado que es eficiente y, 10 fiscales han considerado que la función de 

control que ejerce el fiscal gestor es regular. 

4.1.2. Resultado del nivel de la variable independencia funcional del fiscal 
adjunto provincial y sus dimensiones.   

Tabla 4 
Distribución y frecuencia de la variable independencia funcional del fiscal adjunto 
provincial y sus dimensiones.   

Dimensiones V2: Independencia 
funcional del 
fiscal adjunto 

D1: Legalidad D2: Objetividad D3: Autonomía 

Nivel f % f % f % f % 

Muy bajo 0 0.0 0 0.0 0 0.0 0 0.0 

Bajo 0 0.0 0 0.0 0 0.0 0 0.0 

Medio 0 0.0 0 0.0 0 0.0 6 16.7 

Alto 11 30.6 34 94.4 15 41.7 6 16.7 

Muy alto 25 69.4 2 5.6 21 58.3 24 66.7 

Total 36 100 36 100 36 100 36 100 

Fuente: datos obtenidos de la recolección de los instrumentos aplicados 

Se observa de la tabla que 25 fiscales encuestados han considerado que la 

independencia funcional que ejerce el fiscal adjunto provincial es muy alto; un 

30.6% que constituyen 11, han considerado que hay un nivel alto. En cuanto a la 

dimensión legalidad, se aprecia un elevado porcentaje de 94.4%, lo que significa 
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que 34 fiscales de los 36 encuestados han considerado que la legalidad se 

encuentra presente en el ejercicio independiente del fiscal adjunto provincial; por 

otro lado,  en cuanto a la dimensión objetividad, de los fiscales encuestados, un el 

58.3% han considerado que la objetividad es muy alta, en contraste con el  41.7% 

que constituyen 15 fiscales, consideran que la objetividad tiene un nivel alto. 

Finalmente, se aprecia en la tabla de frecuencia que 24 fiscales encuestados que 

constituye un 66.7%, han considerado que la dimensión autonomía tiene una 

presencia alta en la labor del fiscal adjunto provincial y sólo el 16.7% han 

considerado que la objetividad tiene una presencia alta en la variable de estudio.   

 
4.2. Resultados inferenciales de la investigación 
 
4.2.1. Análisis de normalidad 
 
Tabla 5 
Prueba de normalidad de las variables y sus dimensiones 
 

Shapiro – Wilk 
 Estadístico Gl Sig. 
VARIABLE: GESTIÓN DE DESPACHO FISCAL 0.777 36 0.00 
Diseño 0.777 36 0.00 
Dirección 0.785 36 0.00 
Control 0.811 36 0.00 
VARIABLE: INDEPENDENCIA FUNCIONAL DEL FISCAL ADJUNTO 0.829 36 0.00 
Legalidad 0.843 36 0.00 
Objetividad 0.770 36 0.00 
Autonomía 0.764 36 0.00 

Fuente: Reporte de resultados software SPSS versión 21 
 
Se observa de la tabla, que aplicando la prueba de normalidad de Shapiro-Wilk, los 

resultados obtenidos son inferiores a 0.05, en razón a ello, no se ajustan a una 

distribución normal; por lo que, a efectos de determinar la correlación de las 

variables y sus dimensiones, se aplicó la prueba no paramétrica de Rho de 

Spearman. 
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4.2.2. Contrastación de Hipótesis 
 

Hipótesis general:  
H0: No existe relación entre la gestión del despacho fiscal y la independencia 

funcional del fiscal adjunto provincial en las fiscalías penales de Bagua, 2022. 

 

H1: Existe relación entre la gestión del despacho fiscal y la independencia funcional 

del fiscal adjunto provincial en las fiscalías penales de Bagua, 2022. 

 

Tabla 6 
Correlación entre la gestión de despacho fiscal y la independencia funcional del 

fiscal adjunto provincial en las fiscalías penales de Bagua. 

  

Gestión de 
Despacho Fiscal 

Independencia 
Funcional del 
Fiscal Adjunto 

 
 
 
 
 
Rho de 
Spearman 

 
 
Gestión Despacho 
Fiscal 

Coeficiente de 
correlación 

1.000 0.949 

Sig. (bilateral)  0.000* 
N 36 36 
 
Coeficiente de 
correlación 

 
 
0.949** 

 
 
1.000 

Independencia 
Funcional del Fiscal 
Adjunto 

Sig. (bilateral) 0.000*  
N 36 36 

Fuente: Data obtenida del programa SPSS V. 21 
Nota. * La correlación es significativa al nivel 0,05 (bilateral). 
 
Se observa de la tabla 6 que, al procesar la correlación de dichas variables, se ha 

obtenido un resultado de valor significancia de 0.000 por debajo de 0.05; asimismo, 

se aprecia un resultado de valor r= 0.949, encontrándose dentro del rango muy alto 

según la tabla referencial de Hernández (2014). Dado estos resultados, se rechaza, 

se rechaza la hipótesis nula (H0) y se acepta la hipótesis alterna (H1), significando 

ello la relación positiva de las variables correlacionadas.  
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Hipótesis Específica 1 
H0: No existe relación directa entre la dirección y la independencia funcional del 

fiscal adjunto provincial de las fiscalías penales de Bagua, 2022. 

 

H1: Existe relación directa entre la dirección y la independencia funcional del fiscal 

adjunto provincial de las fiscalías penales de Bagua, 2022. 

 
Tabla 7 
Correlación entre la dimensión dirección y la variable independencia del fiscal 

adjunto provincial de las fiscalías penales de Bagua, 2022 

 

  

Dirección Independencia 
Funcional del Fiscal 
Adjunto Provincial 

 
 
 
 
 
Rho de 
Spearman 

 
 
Dirección 

Coeficiente de 
correlación 

1.000 0.924 

Sig. (bilateral)  0.000 
N 36 36 
 
 
Coeficiente de 
correlación 

 
 
0.924 

 
 
1.000 

Independencia 
Funcional del 
Fiscal Adjunto 

Sig. (bilateral) 0.000  
N 36 36 

Fuente: Resultados obtenidos de la aplicación SPSS versión 21 
 
 
Se observa de la tabla 7 los resultados del proceso de correlación de ambas 

variables, apreciándose un valor de r=0.924 de coeficiente correlacional, con un 

valor p=0.000, encontrándose en un rango referencia de muy alto según Hernández 

(2014). Por lo que, en atención a estos resultados se acepta la hipótesis alterna 

(H1) y se rechaza la hipótesis nula. 
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Hipótesis Específica 2 
H0: No existe relación directa entre control y la independencia funcional del fiscal 

adjunto provincial de las fiscalías penales de Bagua, 2022. 

 

H1: Existe relación directa entre control y la independencia funcional del fiscal 

adjunto provincial de las fiscalías penales de Bagua, 2022. 

 
Tabla 8 
Correlación entre la dimensión control y la y la independencia funcional del fiscal 

adjunto provincial. 

 
 

  

Control Independencia 
Funcional del Fiscal 
Adjunto 

 
 
 
 
 
Rho de 
Spearman 

 
 
Control 

Coeficiente de 
correlación 

1.000 0.831 

Sig. (bilateral)  0.000 
N 36 36 
 
 
Coeficiente de 
correlación 

 
 
0.831 

 
 
1.000 

Independencia 
Funcional del Fiscal 
Adjunto 

Sig. (bilateral) 0.000  
N 36 36 

Fuente: Resultados obtenidos de la aplicación SPSS versión 21 
 
 
Se observa de la tabla 8, que, al correlacionar las variables de estudio, se ha 

obtenido un coeficiente correlacional de 0.831, con un valor p=0.000. Ello significa 

que la correlación es muy alta, según la tabla de referencia de valores de 

Hernández (2014). Por lo tanto, se acepta la hipótesis alterna (H1), dado que existe 

relación positiva y directa de la dimensión control con la independencia del fiscal 

adjunto. 
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Hipótesis Específica 3 
H0: No existe relación directa entre gestión de despacho fiscal y la objetividad en 

las fiscalías penales de Bagua, 2022. 

 

H1: Existe relación directa entre gestión de despacho fiscal y la objetividad en las 

fiscalías penales de Bagua, 2022. 

 
Tabla 9 
Correlación entre la variable gestión de despacho fiscal y la dimensión objetividad. 
 

  
Gestión de 
Despacho Fiscal 

Objetividad 
  

 
 
 
 
 
Rho de 
Spearman 

 
 
Gestión Despacho 
Fiscal 

Coeficiente de 
correlación 

1.000  0.822 

Sig. (unilateral)  0.000 
N 36 36 
 
 
Coeficiente de 
correlación 

 
 
0.822 

 
 
1.000 

Objetividad Sig. (unilateral) 0.000  
N 36 36 

Fuente: Resultados obtenidos de la aplicación SPSS versión 21 
 
Finalmente, se observa de la tabla 8 que, al correlacionar las variables de estudio, 

se ha obtenido un coeficiente correlacional de 0.822, con un valor p=0.000. Ello 

significa que también la correlación es muy alta (Hernández 2014). Por lo tanto, se 

acepta la hipótesis alterna (H1), dado que existe relación positiva y directa de la 

gestión de despacho con la dimensión objetividad. Por lo tanto, se ha rechazado la 

hipótesis nula (H0) y se aceptó la hipótesis alterna (H1), esto es, existe relación 

entre la variable gestión de despacho fiscal y la dimensión objetividad. 
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V. DISCUSIÓN  
Los resultados que se han obtenido en esta esta investigación, en principio 

como resultado del objetivo general, un nivel muy alto de correlación de la 

variable gestión de despacho fiscal con la independencia funcional, con un valor 

de correlación de 0.949; advirtiendo una directa correlación de dichas variables. 

Dicho resultado, ha coincidido con Castro (2021) quién en su investigación tuvo 

como objetivo relacionar gestión de despacho fiscal con la evaluación del 

desempeño fiscal. En dicho estudio, la relación entre esas variables fue positiva 

con un valor de 0.591 correlacional; concluyendo en la medida que la gestión 

de despacho fiscal aumente, aumentará la evaluación del desempeño del fiscal 

en su labor funcional.  

 

En igual sentido, coincide con Chambi (2019) en su investigación académica, 

determinó que existe relación positiva significativamente de la gestión del 

despacho fiscal con la calidad de servicio, permitiéndole inferir qué áreas han 

requerido mayor atención para obtener mayor desempeño. En esa investigación 

con enfoque cuantitativo, se obtuvo que la relación de dichas variables ha 

obtenido un valor de resultado r= 0.676 con un p-valor de significancia de 0.004, 

permitiéndole concluir que es necesario e importante el fortalecimiento de la 

gestión de despacho a efectos de obtener un servicio de buena calidad. 

 

En cuanto a su sustento teórico, lo reflejado en los resultados de estas variables, 

guardan relación con la teoría de la administración científica planteada por Fayol 

(1987) que plantea como criterios de estudio y orientación la prevención, la 

organización, la coordinación y el control en una administración. Del mismo 

modo Taylor (1986) quién propuso el principio de cooperación entre dirigentes 

y obreros en una administración. Dentro de los teóricos sustanciales, se tiene lo 

expresado por Linares (2009) y Almanza (2013) quienes refieren que el jefe de 

despacho tiene potestad administrativa y jurisdiccional de la labor fiscal, 

debiendo ejercer el control, monitoreo y evaluación del desempeño laboral de 

sus fiscales integrantes, con el cuidado de que dichas acciones no vulneren la 

autonomía que ejercen legalmente los fiscales adjuntos provinciales.  
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La apreciación del investigador, como se advierte en los resultados del objetivo 

general, nos induce a expresar que el diseño, la función de control y la 

supervisión que realiza el fiscal gestor en un despacho fiscal, va a influir en la 

legalidad de la labor, la objetiva y autónoma que debe realizar el fiscal adjunto 

provincial como integrante de dicho despacho, dentro de una unidad orgánica; 

es decir, en la medida que la gestión de despacho fiscal es eficiente, la 

independencia funcional del fiscal adjunto provincial en una fiscalía provincial 

penal de Bagua será más alta, advirtiendo una correlación positiva directa entre 

ambas variables; ello significa que una adecuada gestión del fiscal provincial en 

un despacho, permitirá garantizar consecuentemente el ejercicio independiente 

del fiscal adjunto provincial para desarrollar una función objetiva e imparcial en 

la investigación de un hecho delictivo dentro de un proceso de investigación 

penal. 

 

En cuanto al primer objetivo en específico, fue de determinar la existencia de la 

dimensión dirección con la variable independencia funcional, teniendo como un 

valor r= 0.924 y de significancia de 0.000.  Los resultados obtenidos, guarda 

similitud con los resultados que Rodríguez (2022) obtuvo en su estudio, en la 

relación existente entre la gestión de despacho fiscal con la calidad del servicio 

de una fiscalía provincial en lo penal. Se aprecia en dicho estudio, que los 

resultados arrojan una relación positiva con un valor correlacional de 0.591 y 

valor de significancia de 0.000, advirtiendo será alta un servicio brindado al 

usuario si la gestión de un despacho fiscal también mejore. 

 

Dicho objetivo específico también tiene similitud con Castro (2021) que, en los 

resultados de su estudio, comprobó que la relación de dirección que ejerce el 

jefe de despacho y el desempeño del personal fiscal tiene un valor de 

correlación de 0.542, concluyendo de ello que la dirección dentro de un 

despacho fiscal es vital en toda organización, recayendo dicha facultad en una 

persona que deba reunir las condiciones necesarias, teniendo incidencia directa 

con el desempeño del personal fiscal. En el mismo sentido, coinciden con 

Percca (2019), quién había planteado la relación dirección y desempeño del 

trabajador cuyo resultado fue una correlación de 0.814, concluyendo en este 
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objetivo, que en la medida en que la dirección sea adecuada en una gestión 

administrativa, se genera un desempeño laboral alto. También guarda relación 

con Araya (2020), quién en su artículo estableció relación del sistema de justicia 

social y la aplicación de modelos modernos de gestión de despachos, estableció 

la existencia de relación entre ellos, concluyendo que la dirección, seguimiento 

y monitoreo con un enfoque empresarial como el que propone los nuevos 

modelos de gestión de despacho, va a generar mayores resultados en la 

efectividad de la gestión judicial.  

 

Como sustento teórico, Francisco (2020) y Luna (2015), señalan que la 

dirección como fase de la administración de una estructura organizacional, 

implica la ejecución de una planeación previamente diseñada, a cargo del líder 

del equipo, pero en coordinación con los demás integrantes del grupo de trabajo, 

propiciando una comunicación asertiva y una supervisión efectiva; elementos 

necesarios que deben darse a efectos de alcanzar las metas u objetivos 

propuestos dentro de una organización.  

 

La apreciación del investigador en este apartado, dado los resultados obtenidos 

y la similitud con otros investigadores, nos permite interpretar que, si la dirección 

que ejerce el fiscal gestor como jefe del despacho fiscal está orientado a los 

planes de trabajo y a los objetivos propuestos, garantizará el ejercicio de una 

función independiente del fiscal adjunto y en consecuencia la productividad 

aumentará así como la satisfacción del usuario externo, esto es, los justiciables 

de la ciudad de Bagua, que es finalmente el grupo meta a quién va dirigida el 

servicio. 

 

En relación al segundo objetivo específico planteado, que es la relación entre la 

dimensión control y la variable independencia funcional del fiscal adjunto 

provincial, obteniendo del procesamiento de datos, la existencia correlación 

valor r = 0.831 y un valor de significancia de 0.000. También se aprecia la 

coincidencia con Percca (2019), quién en su investigación obtuvo como 

resultado de valor r=0.758 al relacionar el control con el desempeño laboral en 

la Municipalidad Distrital de Acora, concluyendo que ambas variables se 
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relacionan y que un adecuado ejercicio del control va a conllevar un alto 

desempeño laboral.  

 

Así también, coincide con Rodríguez (2022), quién relacionó el control en un 

despacho con el desempeño laboral, determinando que ambas variables se 

relacionan positivamente, teniendo como resultado de coeficiente r=0.554. 

Permitiéndole deducir que el correcto ejercicio del control por parte del fiscal 

provincial, conlleva a elevar el desempeño laboral del personal que integran el 

despacho fiscal.  

 

En cuanto a lo teórico en este objetivo específico dos, Almanza (2013) sostiene 

que en un despacho, el fiscal provincial es quién ejerce la labor de control tanto 

en el ámbito administrativo como en el ejercicio de la labor de investigación 

penal que realizan los fiscales adjuntos provinciales, en ese sentido, la labor de 

control orientado a la investigación penal que ejerce el jefe de despacho, debe 

respetar los lineamientos o directivas del Ministerio Público a efectos de 

coordinar la aplicación de estrategias de investigación, sin abusos de esa 

potestad que vulnere la independencia funcional del fiscal adjunto provincial. 

Por su parte Luna (2015) expresa que el control en una gestión administrativa 

es fundamental para asegurar la efectividad de los planes estratégicos 

planteados dentro de una estructura organizacional, propiciando así óptimos 

resultados en los objetivos propuestos.  

 

Así también, Mendoza et al (2018) refiere que el ejercicio de un buen control 

permite corregir resultados no esperados por errores no provocados, dando 

continuidad las acciones con rumbo al cumplimiento de los objetivos. A su vez, 

Chiavenato (2018) sostiene que el control es una fase de un procedimiento 

administrativo en donde se va a evaluar el desempeño, aplicando si es 

necesario, medidas correctivas en efectos de dar fiel cumplimiento a los 

objetivos y metas propuestas. 

 

Como apreciación del investigador, dado los resultados objetivos en el objetivo 

específico, se aprecia una relación positiva directa de las dos variables y las 



31  

coincidencias con los antecedentes antes mencionados, nos permite apreciar 

que el control que ejerce el jefe de despacho fiscal tiene incidencia directa con 

la independencia funcional que le reviste al fiscal adjunto provincial en las 

fiscalías penales de Bagua; es decir, en la medida que el control que ejerza el 

jefe del despacho fiscal sea adecuada, respetando los límites legales de su 

actuación para no invadir con dicha potestad la independencia del ejercicio 

funcional del fiscal adjunto provincial, permitirá garantizar una investigación 

penal objetiva e imparcial. 

 

Finalmente, en el objetivo específico tres propuesto en este, fue conocer la 

relación entre la variable gestión de despacho fiscal, con la dimensión 

objetividad, se ha obtenido como resultado una correlación de 0.812. Resultado 

nos ha permitido establecer que la relación de dichas variables es muy alta 

positivamente. Dicho resultado ha coincidido cercanamente con los resultados 

obtenidos por Castro (2021), en cuyo objetivo de correlacionar la gestión de un 

despacho fiscal y el desempeño del fiscal, arrojó un coeficiente de correlación 

de 0.591. 

 

Este objetivo también guarda relación con otras investigaciones de carácter 

internacional, coincidiendo con Batlouni (2018) quién, en su investigación 

determinó que la actuación de la fiscalía en la fase pre procesal, tiene facultad 

normativa en su actuación objetiva de la investigación dentro de un sistema 

organizacional. En el mismo sentido, Pastene, N et al. (2017) en su investigación 

planteó como objetivo, examinar la objetividad que debe revestir la fiscalía en 

Chile, como función independiente, llegando a la conclusión que la actuación 

del fiscal se rige por el principio de objetividad, el cual aparece como un límite a 

las eventuales actuaciones arbitrarias y garantiza un debido procedimiento en 

una investigación penal, debiendo ser garantizado dentro de una organización 

y respetando en todo el proceso penal. 

 

En cuanto a lo teórico, como teoría general, la teoría constitucionalista positiva 

planteada por Díaz (2013), enfoca que los magistrados le revisten principios de 

independencia funcional dentro de una estructura organizacional independiente, 
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lo que garantiza la objetividad en sus investigaciones. Por su parte Berdullas 

(2021) señala que la objetividad del fiscal en su ejercicio funcional, está 

revestido por la independencia funcional para que actúe de forma no arbitraria. 

Pérez (2018) sostiene, que la norma procesal otorga al fiscal la potestad de 

actuar sin presiones e injerencias externas, ello garantiza la objetividad en su 

investigación. Así también, Pereda (2020) refiere que la imparcialidad del actuar 

de un fiscal en una investigación, deviene de un criterio objetivo, pero que ello 

reposa en la autonomía funcional que la estructura orgánica de la institución 

debe garantizar su ejecución. 

 

La objetividad formalmente se encuentra expresado en la Ley N° 30483 (2016), 

definiéndolo como el actuar del fiscal con criterio de imparcialidad, ontológico y 

ético. Finalmente, el Tribunal Constitucional de Perú (2006), expresa que la 

norma el ejercicio independiente del fiscal, dotado de criterios objetivos y 

razonables, que garanticen una investigación no arbitraria; sin embargo, el 

riesgo a esa independencia puede darse por jerarquía, por tal razón, los fiscales 

de menor jerarquía (STC 06204-2006). 

 

Los resultados obtenidos en este objetivo específico tres, el cual fue la 

existencia de una relación significativa alta y las coincidencias con los 

antecedentes de estudio, nos permite concluir deducir que en la medida que la 

gestión de despacho fiscal a cargo del fiscal provincial, ejerza de manera 

correcta, dentro de los parámetros del diseño, dirección y control; la objetividad 

en la investigación a cargo del fiscal adjunto provincial penal será mayor. 
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VI. CONCLUSIONES 
6.1. Del análisis de la distribución y frecuencia, en la variable gestión de 

despacho fiscal, un 66.7% de los fiscales encuestados (24), de la ciudad de 

Bagua, opinan que es eficiente la gestión de un despacho fiscal; mientras 

que el 69.4% (25 fiscales), consideran que la independencia del fiscal 

adjunto provincial es muy alto. 

 

6.2. Se observa que existe relación positiva entre la gestión de despacho fiscal 

con la independencia funcional, cuyo resultado en su valor correlacional es 

de 0.949. Significando ello, que a medida que se realice una adecuada 

gestión de un despacho fiscal, mayor será la garantía de respetar el ejercicio 

independiente y autónomo que reviste el fiscal adjunto.  

 

6.3. Se aprecia que la relación entre la dirección en un despacho fiscal con la 

independencia funcional es positiva, con un valor de coeficiente de 0.924. 

Advirtiendo en ello, que la dirección de un despacho fiscal va a incidir 

directamente en la función independiente y autónoma que tiene el fiscal 

adjunto. 

 

6.4. Se observa que la relación entre el control con la independencia funcional es 

positiva, con un resultado de 0.831. Concluyendo al respecto, que una 

adecuada función de control en un despacho fiscal, va a permitir el garantizar 

la independencia funcional del fiscal adjunto provincial en las fiscalías de 

Bagua. 

 
6.5. Se observa que la relación entre gestión de despacho fiscal con la dimensión 

objetividad es positiva, cuyo resultado de correlación es alta de 0.812. Se 

advierte que una adecuada gestión de despacho fiscal va incidir en la 

objetividad de una investigación a cargo del fiscal adjunto provincial en las 

fiscalías penales de Bagua. 
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VII. RECOMENDACIONES 
7.1. Se recomienda a la gerencia general del Ministerio Público, regular 

normativamente las funciones y atribuciones del fiscal gestor dentro de un 

despacho provincial penal, a efectos de conocer taxativamente cuales las 

funciones, potestades y obligaciones que cumple el fiscal gestor, 

específicamente en las fiscalías penales de Bagua. 
 

7.2. Se recomienda al fiscal superior que preside el Distrito Fiscal de Amazonas, 

exhortar a los fiscales gestores de las fiscalías de Bagua, administrar 

adecuadamente la labor tanto administrativa así como en el ejercicio 

funcional de las investigaciones penales, dado que como se observa de los 

resultados en la presente investigación, existe una relación directa en el 

ejercicio adecuada de esa labor con el respeto a la independencia funcional 

que tienen los fiscales adjuntos provinciales de Bagua. 
 

7.3. Se recomienda a los fiscales provinciales penales de Bagua, gestionar de 

manera adecuada el despacho fiscal, dado que ello se relaciona 

directamente con las funciones autónomas que tiene el fiscal adjunto 

provincial, reflejándose en consecuencia en una investigación objetiva. 
 

7.4. Se recomienda al jefe del despacho fiscal de las fiscalías penales de Bagua 

no extralimitarse en la dirección y control como potestades que cumple en 

un despacho fiscal, a fin de no vulnerar la función independiente que tiene el 

fiscal. 

 

7.5. Se recomienda al fiscal gestor de las fiscalías penales de Bagua, continuar 

realizando una labor adecuada en gestión del despacho fiscal, permitiendo 

ello garantizar la independencia del fiscal adjunto provincial y en efecto, dotar 

de objetividad las investigaciones penales a su cargo. 
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ANEXO 01: Operacionalización de variables 
 
Variables de 

estudio  
Definición 
conceptual  Definición Operacional  Dimensiones Indicadores  

Ítems Escala de 
medición  

(tipo Likert) 
Niveles o rangos 

Independiente: 
Gestión de 
Despacho Fiscal  

 
Son acciones ejercitadas 
por el fiscal, para 
administrar o gestionar los 
recursos materiales y 
humanos puestos bajo su 
responsabilidad, mediante 
el planeamiento, 
organización, dirección y 
control del trabajo 
asignado (Rosas s.f) 

Acciones del fiscal provincial como 
gestor de un despacho, consiste en 
dirigir, diseñar y supervisar las 
estrategias de investigación, 
juzgamiento y ejecución del proceso 
penal, en forma proactiva, con total 
respecto a los principios de legalidad 
e independencia funcional 
(Lineamientos de Gestión de 
Despacho Fiscal 2021) 

(1) Diseño 

1. Organización del Despacho 
Fiscal. 
2. Plan de acción. 
3.Estrategias de investigación  

1,2,3,4  
 
 
(1) Totalmente 
Desacuerdo 
(2) Desacuerdo 
(3) Ni acuerdo ni 
en desacuerdo 
(3) De acuerdo 
(4) Totalmente de 
acuerdo 

 

Muy deficiente: 12 - 22 
Deficiente: 23 – 31 
Regular: 32 - 41 
Eficiente:42 - 50 
Muy eficiente: 51 - 60 

 
(2) Dirección  

 
4. Toma de Decisiones.  
5. Responsabilidad. 
6.Orientación de investigación 
  

5,6,7,8 

(3) Control 

7. Control.  
8. Seguimiento de 
investigación.  
9. Monitoreo de investigación.  
10 evaluación  

9,10,11,12 

Dependiente: 
Independencia 
Funcional del 
Fiscal Adjunto 
Provincial. 

Ejerce sus funciones de 
manera independiente y 
objetiva, con arreglo a la 
Constitución Política y a la 
ley (Ley 30483, 2016) 

El Fiscal actúa en el proceso penal 
con independencia de criterio. Adecua 
sus actos a un criterio objetivo, 
rigiéndose únicamente por la 
Constitución y la Ley. 

(1) Legalidad 

 
1. Existencia legal  
2. Regulación funcional  
3.Independencia funcional 

 
1,2,3,4, 

 
 

(1) Totalmente 
Desacuerdo 
(2) Desacuerdo 
(3) Ni acuerdo ni 
en desacuerdo 
(3) De acuerdo 
(4) Totalmente de 
acuerdo 
 

Muy bajo: 12 - 22 
Bajo: 23 - 31 
Medio: 32 - 41 
Alto:42 - 50 
Muy alto: 51 - 60 

 
  

(2) Objetividad 
4. Criterio de imparcialidad. 
5. Sentido ético de la labor 
6. Neutralidad  

5,6,7,8 

(3) Autonomía  
7. Criterio de decisión.  
8. Injerencia externa 
9. Injerencia interna vertical  

9, 10,11,12 

 



  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 02: Matriz de consistencia lógica 
Título: Gestión de despacho fiscal y la independencia  funcional del fiscal adjunto provincial en Bagua, 2022  

Problema Objetivos Hipótesis 
Tipo y Diseño de 
investigación 

General General General  
Tipo: Básica  
 
Diseño: No experimental, 
transversal correlacional. 
 
Enfoque: Cuantitativo 
  

¿Existe relación entre la gestión del 
despacho fiscal y la independencia del 
fiscal adjunto provincial, en las fiscalías 
penales de Bagua, 2022?. 

Determinar la relación entre la 
gestión del despacho fiscal y la 
independencia del fiscal adjunto 
provincial en las fiscalías penales 
de Bagua, 2022. 

La gestión del despacho fiscal se relacionada 
significativamente y de manera directa con la 
independencia del fiscal adjunto provincial en las 
fiscalías penales de Bagua 2022. 

Específico Específico Específico Población censal 
P1: ¿Existe relación entre la dirección y la 
independencia funcional del fiscal adjunto 
provincial en las fiscalías penales de 
Bagua, 2022? 

 

 
 

O1: Determinar la relación entre la 
dirección y la independencia 
funcional del fiscal adjunto 
provincial en las fiscalías penales 
de Bagua, 2022.  

H1: Existe una relación directa y significativa entre 
la dirección y la independencia funcional del fiscal 
adjunto provincial en las fiscalías penales de 
Bagua, 2022. 
 
 
 
 
  

 
Está conformada por 36 
fiscales que representan la 
totalidad de fiscales del Distrito 
Fiscal de Amazonas-Sede 
Bagua 2022. 
 
Técnica e instrumento 
Técnica: La encuesta 
Instrumento: Cuestionario  P2: ¿Existe relación entre el control y la 

independencia funcional del fiscal adjunto 
provincial en las fiscalías penales de 
Bagua, 2022?. 

 
 

O2: Establecer la relación entre el 
control y la independencia 
funcional del fiscal adjunto 
provincial en las fiscalías penales 
de Bagua, 2022. 
 
  

H2: Existe una relación directa y significativa entre 
el control y la independencia funcional del fiscal 
adjunto provincial en las fiscalías penales de 
Bagua, 2022. 
 
 
 
  

 P3: ¿Qué relación existe entre la gestión 
de despacho fiscal y la objetividad en las 
fiscalías penales de Bagua, 2022? 
 
 
 
  

O3:  Determinar la relación entre 
la gestión de despacho fiscal y la 
objetividad en las fiscalías 
penales de Bagua, 2022 

H3:  Existe una relación directa y significativa entre 
la gestión de despacho fiscal y la objetividad en las 
fiscalías penales de Bagua, 2022. 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 

Anexo 03: Certificado de validez de instrumentos 
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Anexo 04: Ficha Técnica de Instrumentos  
 
Ficha Técnica del instrumento: Gestión de Despacho Fiscal 
1. Datos informativos 

• Nombre del del instrumento: Cuestionario sobre Gestión de Despacho 

Fiscal 
• Autor: Fernando Cieza Irrazabal 
• Tipo de aplicación: Cuestionario 

• Ámbito de aplicación: Fiscales del Distrito Fiscal de Amazonas, Sede 

Bagua  

• Duración: 10 minutos 

• Tipo de ítems: De evaluación múltiple (Likert) 
 

2. Contenido: 

• El test de Gestión de Despacho Fiscal consta de 12 ítems, distribuido en 

3 dimensiones: Diseño, Dirección y Control. 

• Se han establecido tres niveles para describir las dimensiones a 

investigar: Totalmente en desacuerdo, desacuerdo, ni acuerdo ni en 

desacuerdo, de acuerdo, totalmente de acuerdo 

• Cada ítem tiene una valoración máxima de 5 y mínima de 1  

• El resultado final será la suma de la que se obtenga en cada una de las 

tres dimensiones, oscilando en un máximo de 60 y en un mínimo de 12 

puntos. 

 

3. Valoración  
 Diseño 

(4 ítems) 
Dirección 
(4 ítems)  

Control 
(4 ítems) 

Gestión de 
Despacho 

Fiscal 

• Totalmente en desacuerdo 

• Desacuerdo 

    

• Ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 

    

• De acuerdo 
• Totalmente de acuerdo 

    

 

 
 



  

 
Ficha Técnica del instrumento: Independencia Funcional del Fiscal Adjunto 
Provincial 

1. Datos informativos 
• Nombre del del instrumento: Cuestionario sobre Independencia 

funcional del Fiscal Adjunto Provincial 
• Autor: Fernando Cieza Irrazabal 
• Tipo de aplicación: Cuestionario 

• Ámbito de aplicación: Fiscales del Distrito Fiscal de Amazonas, Sede 

Bagua  

• Duración: 10 minutos 

• Tipo de ítems: De evaluación múltiple (Likert) 
 

2. Contenido: 

• El test de Gestión de Despacho Fiscal consta de 12 ítems, distribuido en 

3 dimensiones: legalidad, objetividad y autonomía.  

• Se han establecido tres niveles para describir las dimensiones a 

investigar: Desacuerdo, ni acuerdo ni en desacuerdo, de acuerdo. 

• Cada ítem tiene una valoración máxima de 5 y mínima de 1  

• El resultado final será la suma de la que se obtenga en cada una de las 

tres dimensiones, oscilando en un máximo de 60 y en un mínimo de 12 

puntos. 

 

3. Valoración  
 Legalidad 

(5 ítems) 
Objetividad 
(4 ítems)  

Independencia 
(4 ítems) 

Independencia 
funcional del 
Fiscal adjunto 
provincial 

• Totalmente en desacuerdo 

• Desacuerdo 
• Ni de acuerdo ni en desacuerdo 
• De acuerdo 

• Totalmente de acuerdo 

 
 
 
 



  

Anexo 05: Cuestionarios 
Cuestionario 1: Gestión de Despacho Fiscal 

El presente cuestionario tiene por finalidad analizar la gestión de despacho fiscal en 

las fiscalías penales de Bagua, como órgano de una estructura organizacional del 

Ministerio Público. 

Instrucciones: 

El presente cuestionario tiene 12 preguntas con tres alternativas. Lea con cuidado y 

marque con una (X) la alternativa que considere la correcta. 
Nº Gestión de Despacho Fiscal  Escala de Medición 
  

Dimensión: Diseño 
(1) 

Totalmente 
Desacuerdo  

(2) 
Desacuerdo 

(3) 
Ni de acuerdo ni 
en desacuerdo 

(04) 
De 

acuerdo 

(05)  
Totalmente 
de acuerdo 

1 Considera Ud. que los despachos fiscales de Bagua, 
integrantes de la fiscalía penal corporativa se 
encuentran dentro de estructura organizacional 
institucional.  

     

2 Considera Ud. que el modelo corporativo de la 
fiscalía provincial penal de Bagua, integrados por 
despachos fiscales, propicia la eficiencia en la labor 
fiscal. 

     

3 Considera Ud. que el fiscal provincial en un 
despacho fiscal tiene la potestad para diseñar o 
implementar estrategias de investigación. 

     

4 Considera Ud. que el fiscal adjunto provincial 
integrante de un despacho fiscal, tiene potestad para 
diseñar e implementar su estrategia de investigación.  

     

 Dimensión: Dirección  
   

  
5 Considera Ud. que, dentro de la estructura funcional 

del despacho fiscal, las decisiones del fiscal son 
incuestionables por sus integrantes. 

     

6 Considera Ud. que la responsabilidad funcional por 
la toma de decisiones, es responsabilidad solo del 
fiscal provincial. 

     

7 Está de acuerdo en que, en un despacho fiscal de 
Bagua, el fiscal provincial tome decisiones exclusivas 
respecto a la labor administrativa, más no de 
investigaciones penales que no están a su cargo.  

     

8 Considera Ud. que el fiscal provincial de Bagua de un 
despacho penal, orienta sus decisiones en el marco 
del plan institucional. 

     

 Dimensión: Control 
   

  
9 Considera Ud. que el fiscal provincial de Bagua, en 

un despacho fiscal realiza un control adecuado de la 
carga laboral de los fiscales adjuntos y labores 
administrativas. 

     

10 Considera que el fiscal provincial de Bagua, realiza 
de manera eficiente el seguimiento de la labor del 
fiscal adjunto 

     

11 Considera Ud. que el fiscal provincial de Bagua, 
realiza el monitoreo del avance de las 
investigaciones penales a cargo del fiscal adjunto. 

     

12 Considera Ud. que el fiscal provincial deba evaluar el 
desempeño funcional del fiscal adjunto. 

     

 



  

Cuestionario 2: Independencia Funcional del Fiscal Adjunto Provincial 
El presente cuestionario tiene por finalidad analizar la independencia del fiscal adjunto 

provincial, integrante de un Despacho Fiscal Penal, en el ejercicio de sus funciones. 

Instrucciones: El presente cuestionario tiene 12 preguntas con tres alternativas. Lea con 

cuidado y marque con una (X) la alternativa que considere la correcta. 

 
 
 

Nº Independencia Funcional del Fiscal Adjunto 
Provincial 

Escala de Medición 

 
Dimensión: Legalidad 

(1) 
Totalmente 
Desacuerdo  

(2) 
Desac
uerdo 

(3) 
Ni de acuerdo ni 
en desacuerdo 

(04) 
De acuerdo 

(05)  
Totalmente 
de acuerdo 

1 Considera Ud. que el cargo de Fiscal Adjunto 
Provincial se encuentra dentro de la estructura 
orgánica del Ministerio Público. 

     

2 Considera Ud. que la independencia funcional del 
fiscal adjunto provincial de Bagua, se encuentra 
regulada. 

     

3 Considera Ud. que el artículo 5 de la LOMP, así 
como el artículo 61° inciso 1 del CPP otorgan 
independencia funcional al fiscal adjunto provincial 
penal de Bagua. 

     

4 Considera Ud. que no existe impedimento legal 
para que el fiscal adjunto provincial pueda firmar 
sus propias disposiciones y requerimientos. 

     

Dimensión: Objetividad 
 

  
  

5 Considera Ud. que es objetivo la supervisión que 
realiza el fiscal provincial al fiscal adjunto 
provincial, en un despacho fiscal de Bagua. 

     

6 Considera Ud. que permitirle firmar los 
requerimientos y disposiciones al fiscal adjunto 
provincial otorga mayor imparcialidad a la 
investigación.  

     

7 Considera Ud. que el fiscal provincial impone 
criterios de criterios de investigación al fiscal 
adjunto provincial. 

     

8 Considera Ud. que el fiscal provincial no debe 
injerenciar en la investigación del fiscal adjunto 
provincial.  

     

Dimensión: Autonomía 
 

  
  

9 Considera Ud. que al no permitir que el fiscal 
adjunto provincial de un despacho fiscal de Bagua, 
firme sus propias disposiciones y requerimientos, 
vulnera la independencia funcional. 

     

10 Considera Ud. que existe presión jerárquica para el 
fiscal provincial de un despacho fiscal, oriente 
investigaciones penales a cargo del fiscal adjunto. 

     

11 Considera Ud. que puede existir presión externa 
para el fiscal provincial de un despacho fiscal, 
oriente investigaciones penales en casos a cargo 
del fiscal adjunto. 

     

12 Considera Ud. que el fiscal provincial al imponer un 
criterio de investigación distinto al del fiscal adjunto, 
vulnera el principio de independencia funcional. 

     



  

Anexo 06:  Análisis de confiabilidad del muestreo piloto – aplicación Spss 
(versión 28) – Alfa de Cronbach 
Análisis de Confiabilidad del muestreo piloto, aplicado intencionalmente a 15 fiscales 

de la ciudad de Bagua, de cuyos cuestionarios que miden las dos variables se ha 

obtenido el procesamiento del software UPSS del cual se tiene: 

 
Variable 1: Gestión de Despacho Fiscal  
 

Resumen de procesamiento de casos 
 N % 
Casos Válido 15 100.0 

Excluidoa 0 .0 
Total 15 100.0 

a. La eliminación por lista se basa en todas las 
variables del procedimiento. 

 
 

Estadísticas de fiabilidad 
Alfa de Cronbach N de elementos 

.955 12 

 
 
Variable 2: Independencia funcional del Fiscal Adjunto Provincial 
 

Resumen de procesamiento de casos 
 N % 
Casos Válido 15 100.0 

Excluidoa 0 .0 
Total 15 100.0 

a. La eliminación por lista se basa en todas las variables del 
procedimiento. 

 
 
 

Estadísticas de fiabilidad 
Alfa de 

Cronbach N de elementos 
.835 12 

 
 
 
 



  

 
Anexo 07: Prueba de normalidad 

Prueba de normalidad de las variables y sus dimensiones 

 

 

Fuente: Reporte de resultados software SPSS versión 21 
 
Se observa de la tabla, que aplicando la prueba de normalidad de Shapiro-Wilk, los 

resultados obtenidos son inferiores a 0.05, en razón a ello, no se ajustan a una 

distribución normal; por lo que, a efectos de determinar la correlación de las variables 

y sus dimensiones, se aplicó la prueba no paramétrica de Rho de Spearman. 

Shapiro – Wilk 

 
Estadístico Gl Sig. 

VARIABLE: GESTIÓN DE DESPACHO FISCAL 0.777 36 0.00 

Diseño 0.777 36 0.00 

Dirección 0.785 36 0.00 

Control 0.811 36 0.00 

VARIABLE: INDEPENDENCIA FUNCIONAL DEL FISCAL ADJUNTO 0.829 36 0.00 

Legalidad 0.843 36 0.00 

Objetividad 0.770 36 0.00 

Autonomía 0.764 36 0.00 



  

 
Anexo 08 
Base de datos prueba piloto y población censal 
Base de datos de prueba piloto 

  V1: GESTIÓN DESPACHO FISCAL V2: INDEPENDENCIA FUNCIONAL 

  D1: DISEÑO D2: DIRECCIÓN D3: CONTROL D1: LEGALIDAD D2: OBJETIVIDAD D3: AUTONOMÍA 

  P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P13 P14 P15 P16 P17 P18 P19 P20 P21 P22 P23 P24 

E1 5 5 4 4 5 5 5 5 4 4 5 4 4 3 4 4 5 4 5 5 5 5 5 5 
E2 5 5 4 5 5 5 5 5 4 4 5 4 4 3 4 4 5 4 5 5 5 5 5 5 
E3 4 4 4 5 5 5 5 5 4 4 5 4 4 3 4 4 5 4 5 5 5 5 5 5 
E4 4 4 4 5 5 5 5 5 4 4 5 4 4 4 4 4 5 4 5 5 5 5 5 5 
E5 4 4 4 5 5 5 5 5 4 4 5 4 4 4 4 4 5 4 5 5 5 5 5 5 
E6 5 5 4 5 5 5 5 5 4 4 5 4 4 4 4 4 5 4 5 5 5 4 5 5 
E7 5 5 4 5 5 5 5 5 4 4 5 4 4 4 4 4 5 4 5 5 5 4 5 5 
E8 5 5 4 5 5 5 5 5 4 4 5 4 4 4 4 4 5 4 5 5 5 4 5 5 
E9 5 5 4 5 5 5 5 5 4 4 5 4 4 4 4 4 5 4 5 5 5 4 5 5 

E10 5 5 4 5 5 5 5 5 4 4 4 4 4 4 5 4 4 4 5 5 4 5 5 5 
E11 5 5 4 5 5 5 5 4 4 3 4 4 4 4 5 4 4 4 5 5 4 5 5 5 
E12 2 3 2 3 4 4 4 4 2 2 3 4 4 4 4 3 5 2 4 5 4 3 5 3 
E13 2 2 2 3 5 4 4 4 5 2 3 4 4 4 4 3 4 2 4 5 4 3 5 3 
E14 2 4 3 4 4 4 4 4 3 2 3 4 4 4 4 3 4 2 4 5 4 4 5 4 
E15 2 3 2 3 4 4 4 4 2 2 3 4 4 4 4 3 5 2 4 5 4 3 5 3 

 

 
 
 
 



  

Sábana de datos población censal  
  V1: GESTIÓN DESPACHO FISCAL V2: INDEPENDENCIA FUNCIONAL 
  D1: DISEÑO D2: DIRECCIÓN D3: CONTROL D1: LEGALIDAD D2: OBJETIVIDAD D3: AUTONOMÍA 

  P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P13 P14 P15 P16 P17 P18 P19 P20 P21 P22 P23 P24 
E1 5 4 4 5 5 5 5 5 4 4 5 5 4 4 4 5 4 4 4 5 4 5 5 4 
E2 4 4 4 5 5 5 5 5 4 4 5 5 4 4 4 5 4 4 4 5 4 5 5 4 
E3 4 4 4 5 5 5 5 5 4 4 5 5 4 4 4 5 4 4 4 5 4 5 5 4 
E4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 5 4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 5 5 
E5 5 5 4 5 5 5 5 4 4 4 4 5 5 4 4 5 5 4 4 5 4 5 5 5 
E6 5 5 4 4 5 5 5 4 4 4 4 5 5 4 4 5 5 4 4 5 4 5 5 5 
E7 5 5 4 5 5 5 5 4 4 4 4 4 4 4 4 5 5 4 5 4 4 5 5 5 
E8 4 5 4 5 5 5 5 4 4 4 4 4 4 4 4 5 5 4 4 5 5 4 5 4 
E9 5 5 4 5 5 5 5 4 4 4 4 4 4 4 4 5 5 4 4 5 4 5 5 5 

E10 4 5 4 5 5 5 5 4 4 4 4 4 4 4 4 5 5 4 4 5 4 5 5 5 
E11 5 5 4 5 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 5 4 4 5 4 5 5 5 
E12 5 5 4 4 5 5 5 4 4 4 4 4 4 4 4 5 5 4 4 5 4 5 5 5 
E13 4 5 4 5 5 5 5 4 4 4 4 4 4 4 4 5 5 4 4 5 4 5 5 4 
E14 5 5 4 5 5 5 5 5 4 4 5 4 4 3 4 4 5 4 5 5 5 5 5 5 
E15 5 5 4 4 5 5 5 5 4 4 5 4 4 3 4 4 5 4 5 5 5 5 5 5 
E16 5 5 4 5 5 5 5 5 4 4 5 4 4 3 4 4 5 4 5 5 5 5 5 5 
E17 4 4 4 5 5 5 5 5 4 4 5 4 4 3 4 4 5 4 5 5 5 5 5 5 
E18 4 4 4 5 5 5 5 5 4 4 5 4 4 4 4 4 5 4 5 5 5 5 5 5 
E19 4 4 4 5 5 5 5 5 4 4 5 4 4 4 4 4 5 4 5 5 5 5 5 5 
E20 5 5 4 5 5 5 5 5 4 4 5 4 4 4 4 4 5 4 5 5 5 4 5 5 
E21 5 5 4 5 5 5 5 5 4 4 5 4 4 4 4 4 5 4 5 5 5 4 5 5 
E22 5 5 4 5 5 5 5 5 4 4 5 4 4 4 4 4 5 4 5 5 5 4 5 5 
E23 5 5 4 5 5 5 5 5 4 4 5 4 4 4 4 4 5 4 5 5 5 4 5 5 
E24 5 5 4 5 5 5 5 5 4 4 4 4 4 4 5 4 4 4 5 5 4 5 5 5 
E25 5 5 4 5 5 5 5 4 4 3 4 4 4 4 5 4 4 4 5 5 4 5 5 5 
E26 2 3 2 3 4 4 4 4 2 2 3 4 4 4 4 3 5 2 4 5 4 3 5 3 
E27 2 2 2 3 5 4 4 4 5 2 3 4 4 4 4 3 4 2 4 5 4 3 5 3 
E28 2 4 3 4 4 4 4 4 3 2 3 4 4 4 4 3 4 2 4 5 4 4 5 4 
E29 2 3 2 3 4 4 4 4 2 2 3 4 4 4 4 3 5 2 4 5 4 3 5 3 
E30 2 2 2 3 5 4 4 4 4 2 3 4 4 4 4 3 4 2 4 5 4 3 5 3 
E31 2 4 3 4 4 4 4 4 3 2 3 4 4 4 4 3 4 2 4 5 4 4 5 4 
E32 2 3 2 3 4 4 4 4 2 2 3 4 4 4 4 3 5 2 4 5 4 3 5 3 
E33 2 2 2 3 5 4 4 4 4 2 3 4 4 4 4 3 4 2 4 5 4 3 5 3 
E34 3 4 2 4 4 5 4 4 4 2 3 4 4 4 4 3 4 2 4 5 4 3 5 4 
E35 2 4 4 2 4 4 4 4 3 2 3 4 4 4 4 3 4 2 4 5 4 3 5 4 
E36 3 4 2 4 4 5 4 4 4 2 3 4 4 4 4 3 4 2 4 5 4 3 5 4 



  

 
ANEXO 09: Autorización para realizar proyecto de tesis 

 
 



  

ANEXO 10: Aplicación de cuestionario   
 
Aplicación del cuestionario – variable 01 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 
Aplicación del cuestionario - variable 02 
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